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ARTÍCULO 1 2 .- OTORGAR la distinción Reconocimiento al Mérito de la ciudad de Ushuaia, a

los deportistas Alamiro Gustavo Vaporaki Tello, DNI 30.128.664 y Constantino Guillermo

Vaporaki Tello DNI 34.978.654, por su destacada actuación en el fútbol de salón, la que fuera

coronada al integrar actualmente la Selección Nacional.

ARTÍCULO 22 .- La distinción en el marco del cumplimiento de lo dispuesto en la Ordenanza

Municipal N° 3617, consistirá en una medalla alusiva en cuyo reverso Ilevará impreso el

Escudo Oficial de la ciudad de Ushuaia y un diploma de honor que la acredite y una copia

autenticada de la Resolución que dispone la norma.

ARTÍCULO 3 Q .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 31/10/2012

C.P. Alberto Abel ARALIZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 372 Año: 2012 - 1/1


	Page 1

